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En Ciudad de Guatemala, el 8 y 9 de Noviembre de 2007, se llevó a cabo el Décimo Plenario 
de Presidentes del Foro Latinoamericano de Entes Reguladores de Telecomunicaciones 
(REGULATEL), con la participación de: Néstor Chumbita y Daniel Carletti de la Comisión 
Nacional de Comunicaciones (CNC) de Argentina; Clifford Parravicini de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (SITTEL) de Bolivia; Pedro Jaime Ziller de Araujo y Sami Benakouche de la 
Agencia Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL) de Brasil; Lorenzo Villegas y Gabriel Jurado 
de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (CRT) de Colombia; Eduardo Leyva Corzo 
del Ministerio de la Informática y las Comunicaciones (MIC) de Cuba; Fernando Argüello la 
Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET) de El Salvador; Marcel 
Coderch de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT) de España; Oscar 
Chinchilla, Rodrigo Robles, Fred Clark, Ingrid García y Aldo Bonilla de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (SIT) de Guatemala; Rasel Antonio Tomé de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) de Honduras; Roberto Napoli y Enzo Savarese de la Autoridad 
Reguladora de Comunicaciones (AGCOM) de Italia; Michael Mihalitsianos y Horacio Hoquee de 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) de Panamá; Guillermo Thornberry del 
Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) de Perú; Maria 
Teresa Maury y Fátima Tobías de la Agencia Nacional de Comunicaciones (ANACOM) de 
Portugal; Miguel Reyes Dávila de la Junta Reglamentadora de Telecomunicaciones (JRTPR) de 
Puerto Rico; José Alfredo Rizek del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL); Gustavo Peña Quiñones y Camilo Botero del Foro Latinoamericano de Entes 
Reguladores de Telecomunicaciones (REGULATEL). Asistieron como invitados Hamadoun Touré  
y Juan Zavatiero de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT); Roberto Díaz, 
Viceministro de Comunicaciones de Guatemala; Daniel Arias de Telefonica; Luis Iglesias de 
Telmex; William A. Swope, Nuno Filipe Fino y Jaime Andrés Estrada de Intel, Francisco Gómez 
Alamillo de la Asociación Iberoamericana de Centros de Investigación y Empresas de 
Telecomunicaciones (AHCIET).  
 
Durante el Décimo Plenario se desarrolló la siguiente agenda: 
 
INSTALACIÓN DEL DÉCIMO PLENARIO 
 
En la noche 8 de Noviembre, se ofreció una cena a los participantes donde se instaló el X 
Plenario de Presidentes de REGULATEL. Inició con el saludo de bienvenida de Néstor Chumbita, 
en representación  del Ing. Ceferino Namuncurá, Presidente de REGULATEL 2006-2007. Acto 
seguido se procedió a la posesión del nuevo Presidente de REGULATEL para el período 2007-
2008, Ing. Oscar Chinchilla, Superintendente de Telecomunicaciones de Guatemala. A 
continuación, el Ing. Chinchilla ofreció un saludo de bienvenida a los asistentes y envió un 
agradecimiento especial al Dr. Hamadoun Touré, Secretario General de la UIT y a todos los 
invitados especiales, por atender esta convocatoria. Acto seguido, el Ing. Roberto Díaz, 
Viceministro de Comunicaciones de Guatemala, presentó un saludo de bienvenida a los 
participantes. Se procedió a continuación a la firma del Memorando de Entendimiento UIT-
REGULATEL, entre el Secretario General de la UIT, Dr. Hamadoun Touré y el Presidente electo 
de REGULATEL, Ing. Oscar Chinchilla. Finalmente, el Dr. Touré ofreció unas palabras de 
bienvenida a todos los asistentes. 
 
En la mañana del 9 de noviembre, se iniciaron las presentaciones con el fin de tratar el tema 
central del Plenario “Regulación para un Plan Regional de Desarrollo de las TICs en América 
Latina” y se llevo a cabo la siguiente agenda: 
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El Ing. Gustavo Peña, Secretario General de REGULATEL, saludó a todos los participantes y 
excusó al Ingeniero Chinchilla por no estar presente en este momento, ya que esta con el Dr. 
Toure en una reunión con el presidente de la republica en funciones. Asimismo hizo un repaso 
general del programa, enfatizando que es la primera vez que se invita a empresas privadas a 
una Reunión Plenaria del Foro. 
 
ESTADO DE E-READINESS DE GUATEMALA, Fred L. Clark, Investigador Principal, SIT 
 
Presentó un estudio realizado a finales del 2006 que muestra el estado general del país 
referente a los recursos de las TICs y su uso en el contexto socioeconómico. Comentó sobre el 
elevado crecimiento del sector de telefonía fija y móvil y la incidencia que ha tenido las TICs en 
este progreso mostrado. Resaltó algunas cifras y estadísticas de TV por cable y acceso a 
Internet, especificando el número de conexiones por tipo (ADSL, Cable, Dial-up).  
 
PAPEL DE LA INDUSTRIA EN UN PLAN REGIONAL DE DESARROLLO DE LAS TICs PARA 
AMÉRICA LATINA 
William A. Swope, Vice President, General Manager, Corporate Affairs Group, INTEL 
CORPORATION 
 
Inició su presentación indicando que la reforma de los Fondos de Servicio Universal (FSU) 
representa una gran oportunidad para América Latina, ya que los fondos actuales no se han 
gastado como se esperaba. Comentó que se debe seguir la idea de usar la tecnología para 
hacer la vida más fácil, reforzando el campo de educación, donde Intel tiene varios programas 
con un completo rango de plataformas para la educación. Luego se deben garantizar las 
oportunidades a toda la población sin diferencia alguna para a continuación, implementar un 
entorno de políticas holísticas para promover el acceso a las TICs. 
 
Resumió entonces los cuatro pilares del programa Intel World Ahead: Educación, Acceso, 
Contenido y Conectividad. Mostró algunos ejemplos de sus programas piloto en Colombia y 
Brasil y el trabajo que realiza con otros socios de la industria como Telmex. 
 
Sobre el problema de la penetración de la banda ancha en América Latina, comentó que esta 
región puede dar un salto significativo con el uso de WiMax y la competencia. 
 
PAPEL DE LAS EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES EN UN PLAN DE DESARROLLO Y 
DE LAS TICs PARA AMÉRICA LATINA, Daniel Arias, Director de Regulación Telefónica 
 
Comenzó su ponencia con la presentación de Telefonica como compañía de referencia en el 
sector mundial de las telecomunicaciones, resaltando que son el operador #1 o #2 en los 
mercados donde operan. Asimismo, presentó cifras de inversión de la compañía resaltando que 
Telefonica genera un importante número de empleos en la región. 
 
Continuó su presentación mostrando los aportes de su compañía a la inclusión digital (inclusión 
geográfica, inclusión por capacitación e inclusión económica). 
 
En virtud a los nuevos servicios y aplicaciones que se están dando, comentó que se deben 
adecuar las infraestructuras y plataformas para adaptarse al nuevo entorno de las TICs, donde 
la movilidad es protagonista fundamental que requiere el despliegue de banda ancha móvil.  
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En el marco Latinoamericano, comentó que existe hoy en día un crecimiento sostenible que se 
mantendrá en los próximos años. Resaltó que de acuerdo a los analistas, la región de 
Latinoamérica será la que mas crecimiento tendrá en el sector de las telecomunicaciones en 
los próximos años. 
 
En este contexto, comentó que se debe fortalecer las instituciones y el entorno regulatorio 
para promover la convergencia, así como mantener un pacto de doble responsabilidad entre 
empresas y gobierno. 
 
En sesión de preguntas posterior, comentó que Telefonica tiene un papel protagonista en 
materia de inversión en TICs en la región.  
 
TICs PARA EL DESARROLLO, FONDO DE COOPERACIÓN REGIONAL 
Francisco Gómez Alamillo, Secretario General de AHCIET 
 
Inició su presentación felicitando a REGULATEL por su X Aniversario y agradeciendo la 
oportunidad de realizar esta presentación. Continuó presentando los objetivos de AHCIET y la 
historia de las cumbres de reguladores y operadores REGULATEL-AHCIET desde 1998 hasta la 
fecha, como un caso de éxito en la cooperación institucional entre ambas organizaciones.  
 
Dentro de los frutos de la cooperación conjunta entre ambas organizaciones, comentó que se 
desarrolló un estudio sobre armonización regulatoria para la convergencia, trabajo que se 
encuentra actualmente en la última etapa de revisión esperándose que su publicación se 
produzca a finales del año y primeros del 2008. Expresó que este estudio generó el concepto 
de EBC 2010, Escenario Básico de Convergencia 2010 en América Latina para la inclusión 
social. Asimismo, comentó que en la X Cumbre REGULATEL-AHCIET se acordó reunirnos para 
realizar un taller antes de finalizar el 2007 donde se fije el camino a seguir y los planes de 
trabajo para alcanzar el EBC 2010. Presentó también el marco general del EBC 2010 y sus 
principales objetivos. 
 
Presentó los trabajos que realiza AHCIET en su compromiso con la inclusión digital y los 
lineamientos del proyecto de ciudades digitales, así como la organización de foros y talleres 
que ha organizado la asociación promoviendo la inclusión digital a través del  uso de las TICs. 
Destacó en este sentido la aprobación  por parte de la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado, del Programa 2008-2010 “TIC´s para la Inclusión Social en Iberoamérica” y del 
Fondo Público-Privado de cooperación para la transferencia Horizontal de Tecnologóa en un 
ámbito multisectorial (Ver parrafos 45 y 12 del Programa de Accion de la XVII Cumbre). 
 
 
Finalmente presentó la propuesta de actividades conjuntas REGULATEL-AHCIET para el 2008. 
 
En sesión de preguntas posterior, profundizó sobre el estudio de armonización que se adelantó 
en el marco de la cooperación entre ambas organizaciones y sobre los objetivos a alcanzar 
luego de haberse finalizado este trabajo constituyendo el mismo la base para el inicio de las 
reuniones de trabajo conjuntas cuyo inicio estaría previsto en el primer trimestre del 2008 y 
cuyo objetivo final seria alcanzar un posible Escenario Básico de Convergencia regional en el 
año 2010.  
.  
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PAPEL DE LAS INSTITUCIONES EN UN PLAN REGIONAL DE DESARROLLO Y DE LAS 
TICs PARA AMÉRICA LATINA 
Luis Iglesias Vigueras, Subdirector de Regulación y Tarifas del Grupo Telmex 
 
Comenzó su presentación mostrando las condiciones actuales de Internet en América Latina 
resaltando que la cobertura de banda ancha actual es muy baja. Asimismo comentó que el PIB 
per capita en los países latinoamericanos es muy bajo, aunque resaltó el caso de Chile donde 
ha aumentando considerablemente en los últimos años llegando hoy en día a superar a 
México. 
 
Comentó además que la tendencia general de precios de banda ancha en el mundo es a la baja 
al tiempo que las velocidades ofrecidas por los operadores va en aumento. Afirmó que la 
capacidad tecnológica existe y hay alternativas tecnológicas que no han sido explotadas y que 
América Latina cuenta con la infraestructura suficiente para cubrir la región con servicios de 
banda ancha. Comentó que dentro de los problemas que se enfrentan es la falta de 
computadores habilitados para banda ancha, de capacitación en TICs, de contenidos y 
aplicaciones.  
 
Expuso algunos ejemplos de acciones para disminuir la brecha digital que se están 
desarrollando en Argentina, Brasil, Chile, Perú, México, Corea e India así como los esfuerzos 
que se están adelantando en materia de computadores, capacitación, infraestructura y banda 
ancha. 
 
A continuación detalló el papel que deben ejercer las instituciones en el desarrollo de las TICs, 
enfocado en el área de educación y capacitación, acceso, contenidos y aplicaciones e industria. 
 
En sesión de preguntas posterior, se comentó sobre el programa que se implementará en 
Honduras para brindar acceso a computadores en las regiones del país. 
 
SISTEMA INTEGRADO DE INDICADORES REGIONALES DE TELECOMUNICACIONES 
PARA EL DESARROLLO REGIONAL, Ingrid García, SIT de Guatemala 
 
Antes de la presentación el Secretario General de Regulatel comentó la importancia de este 
Grupo de Trabajo en REGULATEL e informó a los asistentes que la intención era que este 
proyecto fuera presentado por el presidente de COFETEL, Héctor Osuna quien se excusó de 
asistir, por cuanto se le presentaron serios inconvenientes de última hora. Sin embargo, 
COFETEL envió la ponencia que amablemente presentará Ingrid García, representante por SIT 
de Guatemala en el grupo de trabajo en mención. Este proyecto se lleva a cabo con rotundo 
éxito y se ha logrado una gran compenetración entre los diferentes integrantes del grupo de 
trabajo. Esperamos concluir muy pronto con la base de datos y se ha considerado como una de 
las posibilidades para lograr recursos financieros para REGULATEL. Por todo lo anterior 
esperamos contar con el respaldo de las máximas autoridades de los organismos miembros de 
REGULATEL, para lograr la finalización de la primera etapa o sea la definición de los 
indicadores base y el cargue de los mismos. Finalmente, agradeció a todos los integrantes del 
grupo y de manera especial al coordinador del mismo, la COFETEL, por la ayuda y participación 
en el proyecto. 
 
Ingrid presentó los antecedentes del grupo de trabajo y los objetivos del mismo. Hizo un 
recuento de los acuerdos establecidos en los tres talleres metodológicos realizados, así como 
los avances que se han logrado a lo largo de estos años, principalmente el rediseño de la 
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plataforma web de captura de indicadores y reportes, los acuerdos metodológicos de la 
totalidad de indicadores que componen el sistema y los compromisos de los expertos del grupo 
de trabajo de incluir los indicadores disponibles y su actualización periódica. 
 
Detalló los siete módulos que componen el sistema incluyendo indicadores de demanda y 
oferta. Asimismo presentó las características de la nueva imagen del sistema luego de su 
rediseño.  
 
Concluyo mencionando la necesidad de contar con el apoyo de los directivos al proyecto. 
 
PAPEL DE LOS REGULADORES EN EL DESARROLLO DE LAS TIC´s, Juan Zavatiero, UIT 
 
Excusó a Sami Al-Basheer por no poder presentarse en este Plenario (Se anexa Carta enviada 
por el Director del BDT-UIT en el Anexo 1). 
 
Inicio su exposición afirmando que la forma de comunicarse ha cambiado con el paso de los 
años, lo que ha generado un desafío importante a los reguladores quienes deben avanzar 
acorde a los desarrollos que se van generando. 
 
Continuó reflexionando sobre la evolución de las comunicaciones móviles en la región, donde 
hay actualmente tres líneas móviles por cada línea fija. Sin embargo, comentó que la 
penetración de banda ancha esta muy baja, presentándose una penetración de 2.6% a finales 
de 2006.  
 
A continuación presentó los lineamientos del Simposio Global para Reguladores que se 
realizará en Marzo de 2008 y los objetivos a alcanzar así como la importancia de la 
participación de los reguladores. 
 
Igualmente, presentó los detalles del G-Rex, foro online de la UIT donde los reguladores 
plasman sus experiencias en regulación e invitó a los reguladores que no están inscritos para 
que lo hagan y compartan información en este medio. 
 
Asimismo, informó que la UIT se encuentra preparando su informe anual, al tiempo que hizo 
un breve recuento de las actividades que se encuentran organizando para los próximos meses 
en todas las áreas que tiene la Unión. 
 
Finalmente agradeció a REGULATEL por la invitación y manifestó que la UIT continuará 
apoyando y trabajando conjuntamente con el Foro. 
  
RESPONSABILIDAD DE LOS REGULADORES EN UN PLAN REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL Y DE LAS TICs PARA AMÉRICA LATINA 
José Alfredo Rizek, Director Ejecutivo de INDOTEL de República Dominicana 
 
Inició su ponencia presentando los frentes que deben ser combatidos en América Latina para 
lograr una sociedad globalizada, compuestos por la pobreza, salud, empleo, analfabetismo, 
competitividad, corrupción y gobernabilidad. Afirmó además que los gobiernos de 
Latinoamérica y el Caribe están comprometidos con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
pero que sin embargo, después de 7 años, las condiciones de pobreza y desigualdad 
permanecen sin grandes cambios en la región. 
 



 
X PLENARIO DE PRESIDENTES DEL FORO LATINOAMERICANO DE ENTES 

REGULADORES DE TELECOMUNICACIONES  
 

Ciudad de Guatemala, Noviembre 8 y 9 de 2007 

ACTA 

Página         de   23 6

Al respecto, comentó que se requiere de políticas públicas multisectoriales; alianzas de 
gobierno, ONGs, empresas y academia; una visión actualizada del entorno global; 
identificación de nuestras debilidades y fortalezas; y el desarrollo de estrategias alcanzables. 
 
Asimismo, afirmó que se debe trabajar en torno al desarrollo humano, donde los Fondos de 
Servicio Universal deben apoyar proyectos TIC en Infraestructura de acceso, Promoción Banda 
Ancha, Educación, Salud, Educación Digital (Informatizar al ciudadano), Desarrollo de 
contenido local pertinente, Micro empresas (Desarrollo de software, Ciber cafés, etc.). Así 
también se debe fomentar el intercambio de experiencia acumulada a nivel regional y entre el 
gobierno y los ciudadanos. 
 
A continuación hizo énfasis en la necesidad de incrementar los desarrollos en los programas de 
prevención y atención de desastres. 
 
LA UIT Y EL DESARROLLO DE LAS TICs PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 
Hamadoun Touré, Secretario General de la UIT 
 
Agradeció a REGULATEL por la invitación y a todos los participantes. 
 
Comentó que las telecomunicaciones y las TICs han sido un motor importante en el desarrollo 
de nuestros países y representan una tercera parte de los empleos generados en los últimos 
años, por consiguiente los reguladores tienen un papel muy importante en el fomento de las 
TICs.  
 
Asimismo, afirmó que todos los actores de la economía y el gobierno deben cumplir mucho 
más pronto las metas del milenio, pudiendo ser en el año 2012. Asimismo, manifestó que es 
consiente que las empresas privadas tienen muy buena intención de asociarse con los 
reguladores para buscar estas metas y alcanzarlas mucho más pronto de los estimado. 
 
Al finalizar la ponencia del Dr. Touré, el Lic. Fernando Arguello agradeció las gestiones del Ing. 
Chinchilla y su compromiso con la organización. Asimismo, José Alfredo Rizek, se sumó al 
agradecimiento al Dr. Touré por su participación en este plenario y comentó que se debe 
trabajar en el problema de acceso en nuestros países y buscar la ejecución de programas de 
acceso universal, para lo cual pidió el apoyo de la UIT. 
 
El Dr. Touré afirmó su compromiso con REGULATEL y con la agenda para el desarrollo de las 
TICs. 
 
SALUDO A LOS NUEVOS MIEMBROS DE REGULATEL 
 
El Ing. Chinchilla saludó a los nuevos miembros de REGULATEL, a Roberto Napoli y Enzo 
Savarese, representantes de AGCOM y Miguel Reyes Dávila, representante de JRTPR. 
 
El Ingeniero Gustavo Peña hizo lectura del Acta de Adhesión de la Junta Reglamentadora de 
Telecomunicaciones de Puerto Rico (JRTPR) al Foro Latinoamericano de Entes Reguladores de 
Telecomunicaciones (REGULATEL), y se procedió a la firma por parte del Ing. Oscar Chinchilla, 
Presidente de REGULATEL y Miguel Reyes Dávila, Presidente de la JRTPR.  
 
Acto seguido, El Ingeniero Gustavo Peña procedió con la lectura del Acta de Adhesión de la 
Autoridad Reguladora de Comunicaciones de Italia (AGCOM) al Foro Latinoamericano de Entes 
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Reguladores de Telecomunicaciones (REGULATEL), y se procedió a la firma por parte del Ing. 
Oscar Chinchilla, Presidente de REGULATEL, Enzo Savarese y Roberto Napoli, Comisionados de 
AGCOM.  
 
INFORME DE ACTIVIDADES DE REGULATEL 2006-2007 
 
El Ingeniero Gustavo Peña-Quiñones, Secretario General de REGULATEL, por encargo de 
presidente saliente Ing. Ceferino Namuncurá, presentó el Informe de actividades de 
REGULATEL durante el período 2006-2007 y el informe del secretario en forma conjunta.  
 
Inició su presentación comentando que se han logrado la mayoría de los objetivos trazados 
hace un año, exceptuando el área de sostenibilidad donde aún se presentan problemas. En ese 
sentido, la Comisión Europea aún no ha definido un nuevo proyecto de subvención. Asimismo, 
informó que la Comisión Europea ha felicitado al Foro por su excelente trabajo desempeñado 
en el marco del Programa @lis, al respecto hizo lectura de la carta enviada por ese organismo 
al Ing. Ceferino Namuncurá, cuyo texto es: “Sin embargo aprovecho al oportunidad para 
felicitarle por los excelentes resultados alcanzados durante la ejecución del actual proyecto” 
 
Continuó con el recuento de las acciones ejecutadas en el marco de la cooperación 
internacional con otros organismos (Comisión Europea, Banco Mundial, CEPAL, AHCIET, UIT e 
IRG), las actividades realizadas en los grupos de trabajo y los resultados alcanzados, las 
publicaciones circuladas y los avances en el sitio web.    
 
A continuación repasó los diferentes eventos realizados en el período y las actividades de 
capacitación ofrecidas por el Foro a todos los reguladores miembros 
 
Enfatizó el tema de la sostenibilidad de REGULATEL, donde informó que no habrá financiación 
nueva de la Comisión Europea antes del 2008 o 2009, razón por la cual se siguió buscando 
fondos, inicialmente con la comercialización de los informes de acceso universal, campo en 
donde se han logrado vender mas o menos diez mil dólares en la venta del libro. Al respecto, 
se vislumbran dificultades financieras a partir de este momento por lo cual se propone una 
estrategia de financiación a corto plazo compuesta por la venta de publicaciones, 
comercialización del SIRTEL, organización de eventos y aportes de los miembros. En ese 
sentido, presentó al Plenario el presupuesto anual estimado de funcionamiento de REGULATEL.  
  
Finalmente comentó que gracias a la orientación y dirección de la Presidencia de REGULATEL 
se alcanzaron todas las actividades presentadas. 
 
Se inició a continuación el debate, donde Gabriel Jurado, Comisionado de la CRT de Colombia, 
enfatizó sobre la sostenibilidad de Regulatel y la necesidad de asegurar su continuidad. Sobre 
la estrategia de financiación planteada por el Ing. Gustavo Peña, comentó que se debe hacer 
énfasis en los ingresos fijos para la organización y planteó implementar un sistema de aportes 
de los reguladores miembros, inicialmente con un aporte de € 5.000 el cual puede oficializarse 
mediante la suscripción de servicios de REGULATEL, con el fin de que todos nuestros miembros 
puedan suscribir el compromiso. 
 
Al respecto, Pedro Jaime Ziller, Consejero de Anatel de Brasil, esta de acuerdo con lo señalado 
por Gabriel Jurado e informó que Anatel está dispuesto a realizar el aporte. Propuso realizar 
los aportes de acuerdo a las posibilidades de cada regulador y que se conformara un comité 
para definir el sistema de aportes. 
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Daniel Carletti, de la CNC de Argentina, afirmó que la propuesta de Gabriel Jurado puede ser 
explorada por su organismo regulador. Asimismo, solicitó el apoyo de los reguladores a todos 
los grupos de trabajo y en especial al de Banda Ancha y Voz sobre IP. 
 
José Alfredo Rizek, Director Ejecutivo de Indotel de República Dominicana, felicitó a la CNC de 
Argentina por su excelente labor en la presidencia. Asimismo, expresó que los reguladores 
deben hacer un aporte a Regulatel para su financiamiento a corto plazo. Afirmó su compromiso 
de hacer aportes una vez se defina el monto de cuota anual. También afirmó que no se debería 
comenzar el año 2008 sin una definición del sistema de aportes. 
 
Michael Mihalitsianos, Director Ejecutivo de la ASEP de Panamá, coincide en realizar aportes a 
Regulatel, para lo cual se debe definir el monto del aporte y la reglamentación correspondiente 
para proceder con su trámite. 
 
Marcel Coderch, Vicepresidente de la CMT de España, ratifica su compromiso en realizar 
aportes a Regulatel. Propone establecer una cuota fija y una variable de acuerdo a otro 
criterio, podría ser por el tamaño de cada país. 
 
El Ing. Chinchilla, propone definir el aporte de € 5.000 de acuerdo a lo sugerido por el Dr. 
Jurado. 
 
Gabriel Jurado comentó que inicialmente se debe votar por un compromiso de aporte y el otro 
año cada país define como lo realiza. 
 
Horacio Hoquee, Subdirector de Redes de la ASEP de Panamá,  propone definir un presupuesto 
más detallado, para lo cual se defina un aporte inicial y luego un ajuste  Propone que la cuota 
sea igual para cada regulador y que el presupuesto debe verse en Mayo de cada año para 
darle tiempo a todas las organizaciones para tramitar los recursos. Finalmente, comentó que 
los informes deben ser abiertamente auditados. Al respecto, el Ing. Gustavo Peña comentó que 
el presupuesto presentado es el ejecutado en años anteriores el cual se presenta en forma 
general en los plenarios. Explicó más a fondo otros detalles que componen el presupuesto y 
sus rubros presupuestales. Afirmó que los libros contables están totalmente abiertos a todos 
los reguladores y comentó que la Comisión Europea revisa periódicamente los informes 
financieros de ejecución y se cuenta con la auditoria de BDO. Por otro lado, comentó que el 
sistema de aportes debe ser definido y aprobado por el Plenario y recordó que en alguna 
oportunidad se habló de crear un sistema de aportes basado en suscripción a servicios 
prestados por Regulatel.  
 
Guillermo Thornberry, Presidente de OSIPTEL de Perú, comentó que es importante mencionar 
la necesidad que nuestras organizaciones tengan una cierta relación colectiva. Al respecto 
comentó que América Latina va a ser el gran cliente de las telecomunicaciones a nivel mundial, 
por lo que afirmó el compromiso de OSIPTEL a cualquier iniciativa de intercambio de 
información y experiencias entre los miembros del Foro.  
 
José Alfredo Rizek, comentó que se debe: 

1. Dar una instrucción clara a la Secretaría General para que comercialice el SIRTEL. 
2. Dar una instrucción clara a la Secretaría General para que presente periódicamente un 

informe financiero no auditado a los miembros que componen Regulatel o a los 
miembros del Comité de Gestión. 
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3. Aprobar hoy mismo, con efectividad el 1 de enero de 2008, el aporte de cada 
organismo regulador de € 5.000. Como alternativa, aquellos reguladores que no puedan 
hacer el aporte en efectivo, asuman un gasto en especie, puede ser en tiquetes, 
viáticos, etc. En el caso de INDOTEL, lo haría en efectivo. 

 
Michael Mihalitsianos propone que la Secretaría General elabore un borrador de reglamento 
sobre los aportes, para presentarlo a cada uno de los miembros.  
 
Fernando Arguello, Superintendente de la SIGET de El Salvador, apoya plenamente realizar 
aportes de forma anual y permanente de € 5.000.  
 
Eduardo Leyva, del MIC de Cuba, expresa la voluntad de buscar una forma de sostenibilidad de 
la organización a través de aportes de los miembros. En el caso de Cuba, definir el aporte 
requiere de un nivel de autorización, el cual estará dispuesto a tramitar, para lo cual apoya la 
propuesta de ASEP de Panamá de realizar y circular un documento para buscar el aporte en los 
países que requieren de una autorización superior.  Lo mismo ratifica Daniel Carletti. 
 
Clifford Paravicini, Superintendente de Telecomunicaciones de Bolivia, comenta que deben 
solicitar la autorización para realizar el aporte. Informa que se debe definir como se realiza el 
aporte. Sugiere que cada país le envíe a la Secretaría General como se pueden hacer los 
aportes en cada uno de estos. Asimismo, apoya la comercialización del SIRTEL. 
 
El Ing. Chinchilla se compromete a buscar la forma de hacer el aporte de acuerdo a la 
legislación de Guatemala.  
 
Guillermo Thornberry se compromete también a aportar lo que sea necesario para los fines 
que sean definidos por REGULATEL. 
 
Gabriel Jurado comentó sobre las dificultades de algunos reguladores que deben consultar con 
las autoridades superiores y otros con el sistema de aportes y la forma de hacer los mismos. 
Propone entonces proceder a aprobar el aporte y que cada regulador especifique más adelante 
la forma y el tiempo como lo hará efectivo. 
 
Daniel Carletti, plasmó la duda sobre si los organismos observadores harían o no el aporte, 
para lo cual se comentó que el aporte estaría a discreción de ellos. Maria Teresa Maury de 
ANACOM de Portugal, expresó que debe ser sometido al consejo pero cree que si están 
disponibles a contribuir en una base igual a los miembros activos o el aporte que se defina. 
 
Pedro Jaime Ziller, no cree correcto que los miembros observadores aporten de la misma 
forma que lo harían los miembros activos.  Enzo Savarese, de AGCOM de Italia, no cree que 
haya problema en hacer aporte, pero no le parece claro que los observadores estén obligados 
ha hacer el aporte.  
   
Michael Mihalitsianos, cree que el aporte de fondos generalmente está ligado al derecho de 
voto y decisión, pero no descarta que los observadores aporten, lo que deberá ser 
reglamentado en el documento que se prepare. 
 
Se acordó que el reglamento podría estarse remitiendo en un plazo de diez días y dar un plazo 
no mayor a 30 días para observaciones. Se comentó que se ha operado bajo el reglamento de 
la Comisión Europea y además hay un reglamento interno que se hizo para manejar los 
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recursos bajo la Asociación de Reguladores REGULATEL AD, que es la entidad legal que 
administra al Foro REGULATEL. En ese sentido, la fórmula es mantener el Foro y la Asociación.   

 
Pedro Jaime Ziller, manifestó que la estructura actual Foro-REGULATEL AD es buena y debe 
seguir así. 
Compromisos: 
 

1. Gustavo Peña enviará el documento de reglamento en 10 días a partir de hoy. 
2. Recibir los comentarios del documento enviado por Gustavo Peña en un plazo máximo 

de 20 días a partir de la fecha de envío. 
3. Conformar la Comisión por los reguladores de Panamá, Brasil, República Dominicana y 

Argentina con la coordinación de la Secretaría General. 
4. Se aprobó la cuota de € 5.000 como cuota básica de suscripción por los servicios de 

REGULATEL, con las salvedades de algunos reguladores en cuanto a la aprobación por 
niveles superiores.  

 
PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 2007-2008 
 
El Presidente de REGULATEL, Ingeniero Oscar Stuardo Chinchilla, se dirigió al plenario 
resumiendo el Plan de Acción del Foro para el período 2007-2008.  
 
Inició la ponencia presentando los objetivos estratégicos de Regulatel para el 2008, iniciando 
con el plan de sostenibilidad. Continuó el fortalecimiento de las actividades internacionales con 
la Comisión Europea, Banco Mundial, CEPAL, ICA, AHCIET, UIT, IRG y otros organismos 
regionales de reguladores. Prosiguió detallando las actividades previstas en los grupos de 
trabajo de Indicadores Regionales, Banda Ancha y VoIP, Interconexión, Servicio Universal, 
CIR. Hizo énfasis sobre el área de capacitación y el apoyo que puede ofrecer los países 
observadores. Finalmente presentó el Plan de Eventos para el 2008. 
 
Daniel Carletti felicitó a Oscar Chinchilla por el excelente Plan de Acción propuesto y ofreció el 
entero apoyo de la CNC de Argentina para el desarrollo de las actividades de este año. 
 
Guillermo Thornberry afirmó el compromiso de Osiptel de Perú de realizar la VII Cumbre 
REGULATEL-IRG el 10 y 11 de Octubre de 2008 conjuntamente con la reunión de APEC-TEL. 
 
Aldo Bonilla puso a disposición dos temas que no fueron abordados en el Plan de Acción, el 
primero sobre el Plan Marshall para América Latina y el segundo sobre la organización de un 
evento donde se reúnan los grandes operadores de telecomunicaciones de la región. Al 
respecto, habiendo obtenido la aprobación por parte de República Dominicana quien preside el 
Comité de Trabajo sobre la Sociedad de la Información, se pensó en modificar el nombre del 
grupo de trabajo de Sociedad de la Información para darle seguimiento al Plan Marshall en 
América Latina, restando únicamente la conformación de un plan de trabajo del grupo. 
 
Lorenzo Villegas, Director Ejecutivo de la CRT de Colombia, comentó que hay dos temas 
importantes, el primero trabajar el tema regulatorio del “roaming” internacional como una 
estrategia regional y el segundo es que Colombia sea la sede del simposio de reguladores GSR 
(Global Simposium of Regulators) del 2009 con el apoyo de REGULATEL. 
 
Gustavo Peña, comentó que la sede del GSR fue comentado en la reunión de Dubai GSR 2007 
y que se propusieron dos eventuales sedes: Republica Dominicana y Colombia y la primera 
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había declinado, por lo que sería muy bueno que se le diera el respaldo a Colombia para que 
iniciara el proceso para buscar la sede del GSR del 2009.  
 
Oscar Chinchilla ratifica el apoyo de REGULATEL a las iniciativas planteadas por Aldo Bonilla y 
Lorenzo Villegas.  
 
Pedro Jaime Ziller comenta que el tema de gestión del espectro no está contemplado en el 
programa y considera que es muy importante para considerarlo. Al respecto, Gustavo Peña 
comenta que algunos reguladores no tienen inferencia en este tema, por lo que se ha 
dificultado a la fecha conformar el grupo de trabajo. 
 
José Alfredo Rizek ratifica la importancia de abordar en REGULATEL el tema del roaming 
internacional.  Gustavo Peña propone no ser tan amplio en los grupos de trabajo para lo que 
plantea primero lograr un compromiso en los grupos actuales.  
 
Pedro Jaime Ziller propone que se cierre el grupo de trabajo de TV Digital, debido a que es un 
tema de ingerencia exclusiva de los gobiernos y no de los reguladores. Al respecto, Oscar 
Chinchilla considera que lo importante de este grupo de trabajo es compartir las experiencias 
de cada país. Sin embargo, se considerará la propuesta de cerrar el grupo. 
 
Eduardo Leyva agradeció a los colegas de Guatemala por la organización del Plenario e informó 
que el MIC de Cuba ha empezado a trabajar en el Marco de Informática del 2009 un evento 
sobre reguladores de telecomunicaciones para lo cual invitó a todos los participantes en el 
Plenario a este evento. 
 
Se circuló la Declaración del X Plenario, la cual se anexa, esperando recibir los comentarios de 
los reguladores.   
 
ELECCIONES 
 
El presidente Oscar Chinchilla abrió la sesión de elecciones informando que se debe elegir 
Presidente para el período 2008-2009 y tres integrantes del Comité de Gestión para completar 
los seis que componen el mismo, pues los presidentes: elegido, en ejercicio y el saliente, 
completan el comité.  
 
José Alfredo Rizek informa que la República Dominicana propone para próximo presidente de 
Regulatel a la Agencia Nacional de Telecomunicaciones de Brasil, Pedro Jaime Ziller Araujo, 
quien la representa en este plenario, ha mostrado una gran colaboración y empuje para 
nuestra organización, propuesta que fue apoyada por los reguladores de Argentina y por todos 
los asistentes al Plenario. Finalmente, se eligió a ANATEL como Presidencia de Regulatel para 
el período 2008-2009. 
 
Pedro Jaime Ziller agradeció la confianza depositada en ANATEL y comentó:  
 
“Primeramente agradezco a mis compañeros reguladores por el voto de confianza que han 
dado al Brasil para que asuma la presidencia de Regulatel en el periodo 2008/2009. Brasil 
siempre participo en el Foro, sea en el Comité de Gestión, sea en la coordinación de grupos de 
trabajo (servicio Universal, TvDigital y otros). La indicación de Brasil para la presidencia de 
Regulatel, es para nuestro país, por un lado un honor y satisfacción, y por otro lado una 
responsabilidad, en trabajar duramente para el crecimiento y fortalecimiento de Regulatel.” 
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“Felicito, a la CNC, y a Ceferino Namuncurá, por el excelente trabajo realizado durante su 
liderazgo en Regulatel, con énfasis para los esfuerzos en la realización de cursos de 
capacitación, sean presénciales o a distancia, la continuidad con el trabajo con los indicadores 
de telecomunicaciones, el acuerdo firmado junto con la CEPAL, entre otros.” 
 
“De igual manera, destaco la esencial e indispensable actuación de Gustavo Peña al frente de 
la secretaria ejecutiva. Su dedicación y competencia son uno de los principales motivos por el 
cual Regulatel sigue caminando en forma productiva, y se muestra un especio privilegiado para 
el intercambio de experiencias e informaciones entre reguladores latinoamericanos.” 
 
“Aprovecho la oportunidad para también desear a Oscar Chinchilla una gestión plena de 
realizaciones. Estoy seguro que él enfrentará con energía los desafíos que se presentarán 
durante su presidencia, y aseguro que podrá contar con todo apoyo y ayuda de Brasil – así 
como ciertamente, de todos los demás países de Regulatel en cada paso de ese camino.” 
 
“Por fin, agradezco nuevamente el honor concedido a Brasil, reitero nuestra intención en, una 
vez en la presidencia, trabajar arduamente para que no solamente Regulatel siga creciendo en 
tamaño e importancia, sino también para que alcance una situación de independencia 
financiera, y pueda continuar siendo un espacio abierto, autónomo, para que los reguladores 
de telecomunicaciones puedan debatir cuestiones técnicas, cambiar experiencias, armonizar 
posiciones, y buscar el desarrollo de las TICs en Latinoamérica.”   
 
El Comité de Gestión quedó integrado por los reguladores: SIT de Guatemala, presidente en 
ejercicio, ANATEL de Brasil, siguiente presidente y CNC de Argentina, presidente del periodo 
inmediato anterior, y eligieron a INDOTEL de República Dominicana, MIC de Cuba y CRT de 
Colombia.  
 
Se acordó organizar el taller con AHCIET sobre Armonización en República Dominicana 
posiblemente en el primer trimestre del 2008. 
  
Por último, el presidente de Regulatel clausuró el X Plenario de Presidentes del Foro 
Latinoamericano de Entes Reguladores de Telecomunicaciones. 
 
Ciudad de Guatemala, 9 de Noviembre de 2007. 
 

 
 

 
 
 
 

OSCAR STUARDO CHINCHILLA 
Presidente 

 
 

 
 
 
 

GUSTAVO PEÑA QUIÑONES 
Secretario General 

 
Anexo 1 Acta de adhesión a REGULATEL de la Junta Reglamentadora de Telecomunicaciones de Puerto Rico - 
JRTPR  
Anexo 2 Acta de Adhesión a REGULATEL de la Autoridad Reguladora de Comunicaciones de Italia - AGCOM  
Anexo 3 Carta del Director del BDT-UIT 
Anexo 4 MoU firmado entre UIT y REGULATEL 
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ANEXO 1 
 

ACTA DE ADHESIÓN A REGULATEL DE LA JUNTA 
REGLAMENTADORA DE TELECOMUNICACIONES DE PUERTO 

RICO - JRTPR 
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ANEXO 2  
 

ACTA DE ADHESIÓN A REGULATEL DE LA AUTORIDAD 
REGULADORA DE COMUNICACIONES DE ITALIA - AGCOM 
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A C TA  D E  A D H E S I O N  C O M O  

O B S E RVA D O R  D E  L A  A U T O R I DA D  

R E G U L A D O R A  D E  

C O M U N I C A C I O N E S -  A G C O M  

CIUDAD DE GUATEMALA, NOVIEMBRE DE 2007 

 
En reunión formal del X Plenario del Foro Latinoamericano de Entes Reguladores de 
Telecomunicaciones, REGULATEL, de acuerdo al Artículo Quinto de su Acta de Constitución, se 
adhiere a éste en calidad de miembro observador, la Autoridad Reguladora de Comunicaciones de 
Italia – AGCOM. 
 
 
En Constancia firman, en Ciudad de Guatemala, a los 9 días del mes de noviembre de 2007 
 
 
Por AGCOM, 
 
 
 
ENZO SAVARESE      ROBERTO NAPOLI 

Comisionado       Comisionado 

 
Por REGULATEL, 
 
 
 
 
 
OSCAR STUARDO CHINCHILLA    GUSTAVO PEÑA Q. 
Presidente                  Secretario General  
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CARTA DE SAMI AL-BASHEER, DIRECTOR DEL BDT-UIT 
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INTERNATIONAL TELECOMMUNICATION UNION 
Telecommunication 
Development Bureau T E L E F A X  

Place des Nations Telephone +41 22 730 51 11 
CH-1211 Geneva 20 Telefax   Gr3: +41 22 733 72 56 
Switzerland                                                                                                                                  Gr4:+41 22 730 65 00 

Date: 9 November 2007 Time:  Page 1/ Ref:  

To: Gustavo PEÑA-QUIÑONES  
Latin American Forum of Telecommunications 
Regulators (REGULATEL) 
Calle 118 No. 70 – 29 Int. 1 
Bogota 
Colombia 
 

Fax: +571 226 2117 

From: Sami Al Basheer Al Morshid, BDT Director For your reply: 
Tel: 41 22 730 5533 
Fax: 41 22 730 5484 

  E-Mail: sami.albasheer@itu.int 
 

 
Dear Mr. Peña Quiñones, 
 
I would like to express my apologies and deep disappointment for not being able to join the 
Regulatel meeting taking place in Guatemala 8-9 November 2007.  Due to circumstances 
beyond my control, namely the cancellation of my flight from Tegucigalpa to Guatemala, it 
was impossible for me to plan to arrive in Guatemala in time for the meeting. 
 
I was looking forward to the Regulatel meeting and the chance to meet and discuss amongst 
the organizers and the participants and found it extremely frustrating to travel to the 
Americas and yet fail to be amongst you.  I do however take this opportunity to wish you a 
very successful and fruitful meeting. 
 
I am particularly delighted to hear that the Memorandum of Understanding between 
Regulatel and ITU was signed last evening and would like to assure you that ITU/BDT are 
looking forward to a continued valuable collaboration with Regulatel.  I look forward to 
meeting with you again personally at the GSR meeting early next year in Thailand; and 
once again apologize for my absence. 
 
Yours sincerely, 
 

 
Sami Al Basheer Al Morshid 
Director 
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ANEXO 4  
 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UIT Y 
REGULATEL 
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MEMORANDUM OF UNDERSTANDING 
 

between the 
 

INTERNATIONAL  TELECOMMUNICATION  UNION 
 

and the 
 

LATIN AMERICAN FORUM OF TELECOMMUNICATIONS 
REGULATORS 
(REGULATEL) 

 
for the 

 
ESTABLISHMENT and IMPLEMENTATION 

 
of a 

 
NON-EXCLUSIVE PARTNERSHIP PROGRAM 
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WHEREAS the International Telecommunication Union (hereinafter referred to as the 

“ITU”) having its seat located at Place des Nations, CH-1211, Geneva 20, 
Switzerland, is an international organization and a specialized agency of the United 
Nations created with the objective of facilitating peaceful relations, international 
cooperation among peoples and economic and social development by means of 
efficient telecommunication services with the purpose, among others, of fostering 
international cooperation in the delivery of technical assistance to the developing 
countries to promote the development of their telecommunication networks and 
services; 

 
WHEREAS  the Latin American Forum of Telecommunication Regulators (REGULATEL) 

having its headquarters in Bogotá, Colombia is a regional regulators association that 
groups to the regulatory entities of the following countries members: Argentina, 
Bolivia, Brazil, Colombia, Ecuador, Paraguay, Venezuela, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Mexico, Nicaragua, Panama, Cuba, Chile, Peru, Uruguay 
and Dominican Republic; and the regulating agencies of Spain and Portugal as 
observers members, with the objective of facilitating the exchange of information 
on the regulatory framework, to promote the harmonization of the regulation of the 
telecommunications to contribute to the integration of the region; 

 
CONSIDERING that telecommunications and information and communication technologies are 

the leading growth sectors in the world economy and one of the most important 
components of economic, social, financial and cultural activities of Members States 
of both organizations; 

 
CONSIDERING FURTHER that telecommunication and information and communication 

technologies constitute an important factor of national development, regional and 
sub-regional integration; 

 
CONSCIOUS of the importance of coordinating telecommunication/ICT development plans for 

the promotion of the consolidated growth of the economies of Latin American 
countries, and the expansion of intra-Latin American trade; and  

 
CONVINCED that collaboration between REGULATEL and ITU (hereinafter referred to 

collectively as “the Parties”) would further common objectives in a way beneficial 
to Latin American countries which are members of both organizations; 

 
NOW, THEREFORE the Parties have agreed to enter into this Memorandum of Understanding 
(MoU). 
 
ARTICLE 1 – Objective and Areas of Cooperation 

1.1 The objective of this MoU is to explore opportunities to build a non-exclusive partnership 
program between the Parties to sustain and foster the capabilities of each Party in areas of 
common interest and in accordance with the Parties’ respective roles and competencies. 

 

1.2 The Parties will, in particular, explore opportunities to build a cooperative working 
relationship, in identified areas of common interest, in order to facilitate: 

 
(a) the development of information and communication technologies (ICTs) in Latin 

America; 
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(b) strengthening of cooperation and exchange of information among regulators in their 
respective Member States; 

(c) the improvement of telecommunication/ICT data collection and statistics; 
(d) the promotion and development of universal access in rural, isolated and poorly 

serviced areas; 
(e) the use and development of new information and communication technologies and 

services (e.g. Internet, e-commerce, tele-medicine, tele-education); 
(f) mutual assistance and information on all aspects of telecommunication/ICT 

regulation and sector reform; 
(g) the promotion and development of capacity in technical, business and management 

of ICT related activities through training. 
 

ARTICLE 2 – Cooperation Machinery 
The Parties to this MoU will explore and identify the various areas in which, and the concrete 
activities for which, effective and practical cooperation may be possible as well as ways and means 
for carrying out joint cooperation efforts. Any exchange of information concerning projects or 
programs of the Parties shall be subject to the policies and procedures of the respective 
organizations. 
 
ARTICLE 3 – Assignment or Transfer to Third Parties 
The responsibilities of the Parties under this MoU are not assignable or transferable except as 
provided herein.  Any attempt to assign or transfer, including by operation of law, is void unless 
there is the prior written approval of both Parties. 
 
ARTICLE 4 – Financial Arrangements 
The Parties concur that they will each use their own funds or funding sources to perform their 
respective responsibilities under this MoU. This MoU does not, however, represent any 
commitment with regard to funding on the part of either Party. 
ARTICLE 5 – Privileges, Immunities and Facilities of Both Parties 
Nothing in this MoU may be interpreted or construed as a waiver or a modification of the 
privileges, immunities and facilities which ITU enjoys by virtue of the international agreements and 
national laws applicable to it. 
 
ARTICLE 6 – Entry Into Force, Duration, Modification and Termination 
This MoU will enter into force on the date of its signature by both Parties and will remain in effect 
until the effective date that either Party notifies the other in writing that it wishes to terminate it. 
Either Party may terminate this MoU at any time by providing advance written notice to the other 
Party no less than 30 days in advance. No termination shall affect contractual obligations already 
entered into by the Parties under this MoU.  This MoU may be amended only with the mutual 
written consent of both Parties. 
 

ARTICLE 7 – Channel of Communication and Notice 
7.1 For the purpose of facilitating the implementation of the working arrangements to be 

established by the Parties in the framework of this MoU, the channel of communication for 
the Parties will be: 

 
7.1.1 For REGULATEL 

Latin American Forum of Telecommunications Regulators (REGULATEL) 
c/ Gustavo PEÑA-QUIÑONES 
Calle 118 No. 70 G – 29 Int. 1 
Bogota 
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Colombia 
Tel:  + 571 271 2018/694 3442 
Fax:  +571 226 2117 
E-mail:gpq@regulatel.org 

 
7.1.2 For ITU 
 International Telecommunication Union 

Telecommunication Development Bureau 
Attn.: Mr. Sami Al Basheer Al Morshid 
Place des Nations 
CH-1211 Geneva 20 
Switzerland 
Tel:  (+41 22) 730 5533 
Fax: (+41 22) 730 5484 
E-mail: sami.albasheer@itu.int 
 

7.2 Either Party may, by notice in writing to the other Party, designate additional 
representatives or substitute other representatives for those designated in this Article. 

ARTICLE 8 – Settlement of Disputes 
The Parties confirm that they shall exercise good faith efforts to resolve any dispute between them 
arising from or in connection with this MoU through mutual negotiation and agreement. 
 
 
IN WITNESS WHEREOF, the Parties hereto, each acting through its duly authorized 
representative, have signed this MoU in two (2) originals in the English language. 
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